
RCI050  
 

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS OCASION ADOS POR 
TRANSPORTE DE MERCADERÍA PELIGROSA 

 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones 
de la Póliza, ésta se extiende a cubrir hasta el lí mite asegurado indicado en 
las Condiciones Particulares, todas las cantidades que el ASEGURADO 
tuviera legalmente que pagar por concepto de Respon sabilidad Civil 
Extracontractual proveniente de los daños personale s y/o materiales, que 
pudiera ocasionar a terceras personas por el transp orte de combustible, 
gas, gasolina y petróleo siempre y cuando sean  con secuencia directa de un 
accidente que dé lugar a un escape repentino y/o vi olento de la materia 
asegurada, cuyas consecuencias sean amparadas por l a Póliza. 

 
2. EXCLUSIONES 

Los daños ocasionados por, debido a,  en la relació n a, o como 
consecuencia de: 
2.1 Las operaciones normales o regulares del ASEGUR ADO. 
2.2 Reacción o radiación nuclear. 
2.3 Contaminación, polución o filtración de cualqui er especie o tipo. 
 

3. APLICACIÓN 
Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


